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PODER JT,DIGIAL

CIRCULAR

C. JUECES DE PRIMERA INSTANCIA,
MENORES, DE PAZ, JUZGADO ÚNICO
ESPECIATIZADO EN ORALIDAD
MERCANT¡L EN Et ESTADO DE MORELOS.
JUECES DE CONTROI, JUICIO ORAI. Y
EJECUCION DE SANCIONES; SERVIDORES
PÚBTICOS DEt PODER JUDICIAT DEt
ESTADO DE MOREtOS, AUTORIDADES
FEDERATES, ESTATAIES. MUNICIPATES Y
PÚBt|co EN GENERAL.
PRESENTE

Junto de Administroción,

Judiciol, en sesión ordlnorlo

enero de do¡ mil velnlluno,

"CONSIDERANDO

PRIMERO. Conforme ol segundo pórrofo del orlículo 8ó de lo
Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo

y disciplino del Poder Judiciol, con excepción del Pleno
Tribunol Superior de Justicio, de los Mogislrodos del Tribunol

Loborol y el Tribunol Unilorio de Juslicio Penol poro Adolescenies,
estorón o corgo de lo Junlo de Administroción, Vigiloncio y
Disciplino del Poder Judiciol, o quien le conesponderó tombién to
odministroción de dicho Poder en generol. en los férminos que
estoblêzcon los leyes.
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SEGUNDO. Que conforme ol ortículo 92 A de lo Constitución Locol,

Junto de Adminisiroción, Vigiloncio y Disciplino gozoró de
independencio de gestión y iécnico, osí como poro emilir sus

resoluciones. o los cuoles deberó dor publicidod y ironsporencio en
los términos de lo ley.
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TERCERO. Que es competencio de lo Junto de Adminislroción,
Vigiloncio y Disciplino, entre otros, los siguientes: expedir ocuerdos
generoles poro el odecuodo ejercicio de sus funciones, de
conformidod con lo dispuesto en lo ley; tener o su corgo lo
odminislroción, vigiloncio y disciplino del Poder Judiciol, de
ocuerdo con lo que estoblezco lo ley.

CUARTO. Que conforme ol ortículo I 1 7 trocción Vlll de lo Ley
Orgónico del Poder Judiciol es focultod de esfe órgono expedir su
reglomento inlerior y los ocuerdos generoles poro el odecuodo
ejercicio de sus funciones, ordenondo lo publicoción de los mismos
en el Periódico Oficiol del Eslodo poro efeclos de su
obligotoriedod.

SUINTO. Que el oriículo 134 de lo Constitución Político de los
Estodos Unidos Mexiconos señolo que los recur3os económlcos de
que dispongon lo Federoción, los entldodes federollvos, los
Municipios y los demorcociones tenitorioles de lo Ciudod de
México, se odmlnlslrorón con eficlenclo. eftcocio. economío.
tronsporenclo y honrodez poro sotisfocer los objeiivos o los que
estén destinodos.

SEXÍO. Que el orlículo 8l de lo Constitución Político del Estodo Libre
y Soberono de Morelos, señolo que lo odminiskoción de los ingresos
y egresos del Estodo se efectuoró con bose en los principios de
legolidod, honestidod, honrodez, eficocio. eficiencio, economío,
roclonolldod. ou¡lerldod. Tronsporencio, control y rendición de
cuenlos, poro solisfocer los objetivos o los que estén destinodos.

SÉPIIMO. Que el segundo pórrofo del orlículo I de lo Ley de
Disciplino Finonciero de los Entidodes Federotivos y los Municipios,
señolo que los Entidodes Federotivos, los Municipios y sus Entes
Públicos se sujelorón o los disposiciones estoblecidos en eso Ley y
odministrorón sus recursos con bose en los principios de legolidod,
honeslidod, eficocio, eficiencio, economío, rocionolidod,
ousteridod. tronsporencio, confrol y rendición de cuentos.

OCTAVO. Atendiendo o que el lreinto y uno de diciembre de dos
mil veinie, se publicó el decreto número mil ciento cinco I1051, en
el Periódico Oficiol "Tieno y Liberlod" número 5899, o trovés del
cuol el Poder Legislotivo de Morelos oprobó el Presupuesio de
Egresos poro el Gobierno del Estodo de Morelos, conespondienle ol
Ejercicio Fiscol del oño 2021 , osignondo ol Poder Judiciol del Eslodo
de Morelos, un presupuesto de egresos del orden de los

$549,034,000.00 M.N. (quinientos cuorento y nueve millones lreinlo y
cuoiro mil pesos 00/100 Monedo Nocionol), desglosodos de lo
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CIRCU tAR RJ D/J UNTA ADMON/OóI2021

siguiente monero: o) Tdbunol Superior de Juslicio del Eslodo de
Morelos, 5449,034.000.00; b) Pogo de penslones. lublloclones,
conlroverslos coffilituclonoles y omporos del Tilbunol Superlor de
Jusllclo 575.000.æ0.00 y c) Trlbunol Unilo¡io de Jusllcio Penol poro
Adolescentes $25,000.000,00; sin contemplor lo portido
presupuestorio denominodo "Apoyo Exiroordinorio o sindicolizodos
del Poder Judiciol", como sí lo hocío en otros ejercicios fiscoles
onteriores, esto es, por tercer oño conseculivo el Poder Judiciol no
recibió oumenlo presupuestol olguno, lo que hoce evidenie lo
complicodo situoción finonciero por lo que otrovieso.

El onterior escenorio, obligo o esle Poder o instrumentor medidos
de ousteridod en lo progromoción y ejecución del presupuesto,
poro cumplir con los principios de economío, eficocio, eficiencio y
tronsporencio en lo odminishoción de los recursos económicos, en
los lérminos siguientes:

PRIMERO. El presenle Acuerdo de Rocionolidod y Austeridod del
Gosto del Poder Judiciol del Estodo de Morelos se emite poro
estoblecer los disposiciones odminislrotivos y de vigiloncio que se

deberón seguir poro rocionolizor el gosfo en sus diferentes
copítulos, por lo que seró de observoncio obligotorio poro todos los

servidores públicos del Poder Judiciol.

SEGUNDO. En moterio de Servicios personoles se estoró o lo
siguiente.

Los remunerociones y prestociones del personol deberón oiustone
estrictomente o lo previsto en los lobulodores de sueldos y en los

lineomientos que los regulon; por lo que no podrón creorse nuevos
plozos, concederse incremenios u otorgorse estímulos económicos,
solvo los que opruebe lo Junto de Adminislroción, Vigiloncio y
Disciplino con corgo ol Fondo Auxilior poro lo Adminisfroción de
Justicio y conforme o los disposiciones de lo Ley que lo regulo.

Los plozos vocontes por bojos de personol, osí como de oquellos
que deriven del personol que tromile su jubiloción, o que hoyo
solicitodo licencio, se procuroró que sus funciones seon cubierfos
con el personol existente poro no incunir en controtociones
od¡cionoles, solvo oquellos que, por lo noturolezo de su función,
relevoncio y/o lituloridod de olgÚn óreo no seo fociible quedor
voconte.

No hobró pogo por trobojos en tiempo extroordinorio ni

compensociones odicionoles o los octuolmente oprobodos, solvo
en los cosos que seo eslrictomenie necesorio y previomenle
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outorizodos por el presidente de lo Junto de Adminisiroción,
Vigiloncio y Disciplino poro el coso de compensociones y/o lo
Dirección Generol de Administroción lrolóndose de horos extros,
que seon estricfomente indispensobles. como lo son enlre oiros, los
del Sistemo Penol Adversoriol.

Los titulores de los unidodes odminisfrolivos y jurisdiccionoles
deberón prever y progromor los vocociones de monero
escolonodo poro que todo el personol disfrute sus periodos
vococionoles y existon guordios duronte los vocociones y díos de
desconso si el servicio lo omerito. Por lo que el pogo de vocociones
loborodos estoró restringido o lo estrictomente indispensoble previo
outorizoción de lo Junto de Adminislroción, Vigiloncio y Disciplino.

Sólo se podrón jusfiticor retordos o inos¡stencios por comisiones
oficioles debidomenle ocrediiodos y bojo lo estricto
responsobilidod del îitulor del óreo conespondienle. Poro lo cuol los
titulores de los óreos deberón envior los justificonles o mós lordor el
dío l0 de lo quinceno siguienle en lo que se incunió en lo
incidencio, en el entendido que, de no juslificorse en ese periodo,
se oplicoró lo sonción económico conespondiente en dicho
quinceno y no hobró lugor o reintegros por foltos, solvo cosos
excepcionoles que lo ocrediten y previo ouforizoción expreso de lo
Junto de Administroción, Vigiloncio y Disciplino.

El pogo de los eslímulos por puntuolidod (mensuol y onuol) se
reolizorón en estriclo opego ol cumplimiento de los requisifos
esloblecidos poro dichos preslociones, por lo que no podrón
hocerse excepciones, solvo los previslos en el Convenio de
Condiciones Generoles de Trobojo.

Los confrolos de Honorqrios con corgo o este copítulo se
restringirón o lo estrictomente indispensoble, previo oproboción del
Presidente de lo Junlo de Administroción, Vigiloncio y D¡sciplino y
con lo justificoción necesorio poro su controtoción.

IERCERO. En molerio de Moterioles y suminislros se esloró o lo
siguiente:

Se deberó privilegior lo odquisición de compros consolidodos de los
principoles suminisfros, como son lo odquisición de popeledo,
tonen, moferiol de limpiezo, consumib[es, enlre otros, buscondo
siempre los mejores condiciones poro el Poder Judiciol, y conforme
o los procedimientos que se opeguen o los montos de octuoción
poro los procesos de controtoción.
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Se propicioró que lo comunicoción interno se reolice medionte el
uso de coreos electrónicos oficioles, con lo finolidod de evitor
incunir en gosto de popel e impresión, osí como gosolino poro lo
notificoción de dichos comunicodos; poro lo cuol, ol óreo de
informótico deberó proponer los meconismos digitoles que
cumplon con lo seguridod de lo informoción, osí como lo
foclibilidod por lo mismo operoción.

Los requisiciones de moierioles, servicios de montenimiento, envío
de justificontes, y demós peticiones que se reolicen o lo Dirección
Generol de Adminislroción, por porte de los diferentes óreos
jurisdiccionoles y de opoyo deberón ser enviodos o trovés de los
medios electrónicos que en su momenlo genere lo Jefoluro del
Ceniro de Cómputo e lnformótico, o fin de generor ohono en los
diferentes rubros del gosfo.

En lo emisión de oficios, se turnoró copio sólo o los outoridodes que
necesoriomente debon conocer del osunto, poro evitor incunir en
gostos poro lo presentoción de dichos copios de conocimienlo,
como son folocopios, popel, gosolino, etc.

Se deberó revisor lo ogendo de los octuorios procurondo oplimizor
lo solido o notificor poro cuidor el gosto en gosolino. Ademós, en
reloción ol sumin¡stro de Combustibles y lubricontes, seró necesorio
optimizor el uso de los vehículos y reducir su uso o lo eslrictomente
necesorio, por lo que el responsoble de vehículos deberó coordinor
logísticomenle lo oplimizoción del porque vehiculor.

Respecto o los gostos por olimentos, deberón reducirse o lo
estriciomenle indispensoble y que seon necesorios por jornodos
extroordinorios de trobojo.

Se deberó evitor lo odquisición de moterioles que no seon
estriclomente necesorios poro el odecuodo funcionomiento del
Poder Judiciol.

Lo persono encorgodo de olmocén generol deberó vigilor lo
entrego de moterioles que se reolizo o los diferentes unidodes
procurondo que se jusiifique lo requisición que se reolice o dicho
óreo y sólo entregondo ortículos que seon estrictomente necesorios
poro el desonollo de lo octividod.

Dirección de lo Conirolorío lnterno deberó reolizor revisiones en
los diferentes unidodes odministrolivos y iurisdiccionoles poro
verificor el uso de los moterioles que son entregodos por el Poder
Judiciol.

Pógino 5 de I

:¡
(t
oø
zI(,
ú
f,r
U'

l¡t,ô¿tí
c¡o

îr
r¡¡o
<o

EH

çî
\- llJ

Éq
Pr<o
dt¡¡

:s
2
Ëõ
tñ
Pd
atÉ,

Ês
zIo
Íþ
U'

==ô

z
Ð



PODER JUDIGIAL
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CUARIO. En moterio de Servicios Generoles se estoró o l'o siguienle:

Lo controtoción de los servicios generoles deberó limilorse o los
estrictomente indispensobles, sin menoscobo del odecuodo
desorrollo de los ocfividodes institucionoles previstos en el
Progromo Operotivo Anuol, odemós de odoptor los medidos
encominodos ol uso mós eficiente y rocionol de dichos servicios.

Energío Eléclr¡co.- Se deberón respetor en lo posible los hororios de
oficino estoblecidos, procurondo montener opogodo los luces y los
equipos electrónicos de los óreos y duronte el liempo que no se
utilicen. En oqùellos óreos donde lo iluminoción y venlitoción
nolurol lo permito, se deberó prescindir de encender los lómporos,
ventilodores y equipos de oire ocondicionodo. Ademós, el óreo de
montenimiento vigiloró que los equipos eléctricos conectodos o los
insfolociones se encuentren en odecuodos condiciones de
funcionomiento y que no rebosen lo copocidod y demondo
eléctrico confrolodo, proponiendo los odecuociones que resulfen
pertinentes poro evitor sobrecorgos.

Se evitoró el uso de oporotos personoles como son secodoros y
plonchos poro el cobello, hornos eléctricos o de microondos,
refrigerodores, cofeteros, entre otros que generen un uso excesivo
de lo energío eléctrico.

Aguo Poloble.- Se deberó utilizor qdecuodomente y en los
contidodes necesorios. Los insiolociones hidróulicos deberón estor
funcionondo de monero odecuodq y con el montenimiento
necesorio poro evitor posibles fugos.

Servicio telefónico. Se deberó concelor oquellos líneos telefónicos
que no seon eslriclomente necesorios.

Telefonío celulor. Poro el uso de telefonío celulor con montos límite,
quedo o corgo del servidor responsoble los gostos excedenles o los
cuofos estoblecidos, odemós se deberó buscor lo reducción de
líneos controtodos o los estrictomente necesorios poro el
odecuodo funcionomiento de lo institución.

Servlclos de lnlernel.- El óreo de cómputo e informótico
estobleceró los medidos, equipomiento y fecnologío necesorio
poro vigilor el odecuodo uso del servicio, evitor el occeso o lo red
de usuorios distintos ol personol outorizodo y o silios no relocionodos
con osunlos oficioles.
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Servicios de insloloclón, reporoción y monlenlmlenlo, Los óreos de
montenimiento y el toller de vehículos privilegiorón el
montenimienlo preventìvo en generol de elevodores, plonlos de
emergencio, conmutodores, equipos de oire ocondicionodo,
vehículos, elcélero con lo finolidod de reducir riesgos y coslos de
reporoción; por cuonlo o los servicios que debon llevorse o cobo
por empresos externos, deberón oulorizorse por lo Junto de
Administroción, Vigiloncio y Disciplino, por los medios y
procedimienios conespondienles.

Los operodores cuidorón que los unidodes vehiculores que les seon
osignodos se encuentren en condiciones óptimos de operoción,
reportondo oportunomenle cuolquier follo o desperfecto que
presenten; siendo responsobles de su guordo, conducción y
funcionomienlo. Los unidodes estón deslinodos estrictomente poro
el servicio oficiol.

Se deberó privilegior lo colococión de cenlros de lmpresión con lo
finolidod de sotisfocer los necesidodes de impresión de los óreos
jurisdiccionoles y odministrof ivos, retirondo los equipos de impresión
no necesorios según lo que diclomine el titulor del Cenlro de
Cómputo e lnformólico del Poder Judiciol.

Los conlrofoclones de osesoríos, consulloríos, e¡ludlos e
lnvesllgociones deberón reducirse ol mínimo indispensoble y
sujelorse o lo disponibilidod presupuesiol y normotividod oplicoble
en lo moterio.

No podrón efectuorse nuevos orrendom¡enlos de b¡enes inmuebles
poro oficinos, solvo cosos extroordinorios determinodos por lo Junto
de Administroción, Vigiloncio y Disciplino.

En lo celebroclón de octividodes se deberó privilegior su reolizoción
en los espocios del propio Poder Judiciol poro evilor lo
confrotoción de solones y/o espocios.

Se deberó reducir o lo estriclomente indispensoble los gostos de
comunicoción soclol, poro lo cuol, previomente se deberó confor
con lo outorizoción del Presidente de lo Junto.

El uso del folocoplodo deberó reslringirse exclusivomente o osuntos
de corócter oficiol, poro lo cuol se deberó ev¡tor imprimir
documentos que no seon estrictomente necesorios, odemós, evifor
lo impresión de bonodores poro lo cuql lo revisión deberó ser
direcfomenle en los equipos de cómpulo e imprimir solo
documentos finoles.
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Los mermos que se generen en lo impresión de documentos, por
follos en lo impresión de los equipos que se tienen en
qnendomienlo deberó ser informodo ol Centro de Compulo e
lntormófico poro solicitor ol proveedor del servicio el descuento de
lo focturoción.

El Cenlro de Compulo e lnformóllco deberó osignor cloves poro el
uso de los equipos de fotocopiodo, con el fin de conlrolor y
verificor el uso de toles equipos.
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QUINIO. Poro generor un moyor ohorro de los recursos
presupuestoles, se reolizo uno reeslrucluroción en lo coordinoción
de osesores, y en los solorios de los corgos que se enliston en este
orlículo en los términos siguientes:

SE)OO. Lo interpreloción del presenle ocuerdo le corresponderó o
lo Junto de Administroción, Vigiloncio y Disciplino del Poder
Judiciol.

SÉPTlMo. Lo Dirección Generol de Administroción implementoró los

medidos necesorios poro dor o conocer el presente Acuerdo de
Rocionolidod y Austeridod del Gosfo del Poder Judiciol, poro lo
cuol deberó difundir los medidos o los diferentes unidodes
odministrof ivos y jurisdiccionoles.

Lo onterior, con fundomento en lo dispuesto por los orlículos 8ó

pónofo segundo y 92-A de lo Constilución Político del Esfodo Libre
y Soberono de Morelos vigente.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entroró en vigor el dío primero de
del oño dos mil veintiuno.
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SEGUNDO. PublÍquese el presente ocuerdo en el Bolelín Judiciol del
Esfodo de Morelos, osí como en el Portol Electrónico oficiol del
Poder Judiciol del Estodo de Morelos.

TERCERO. Comuníquese el presenfe ocuerdo ol Direclor Generol de
Administroción poro su debido cumplimiento. "

Lo que se hoce del conocimiento poro los efeclos

legoles o que hoyo lugor.

Aprovecho lo ocosión poro enviorles un cordiol soludo.

ATENTAMENTE
MAGISTRADO PRESIDENTE DE¡. H.IRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA DEL ESTADO Y ADMINISTRACIóN
VIGII.ANCIA Y DISCIP DEI. ESTADO.

DR. BÉN JAsso DfAz

tA JUNTA
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